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CASTELLÓN

CARMEN HERNÁNDEZ CASTELLÓN 
«Tan solo pasó una vez, yo me que-
dé a dormir en su casa porque era 
amigo de su tío y ella vino a mi ha-
bitación y nos acostamos». Así jus-
tificó el hombre acusado de haber 
agredido sexualmente a una menor 
de 12 años de edad en el año 2008  la 
relación que mantuvo  con su vícti-
ma, negando así la acusación de ha-
berla agredido y subrayando el con-
sentimiento de la menor.  

El acusado, que ahora  tiene 38 años 
de edad, está casado y tiene dos hijos, 
negó los abusos de los que era acusa-
do y negó también que amenazaran 
a la menor insistiendo en que  la me-
nor«se encariñó conmigo y quería ser 
mi novia». De igual manera, el acusa-
do precisó que la niña fue la que con-
tó a su familia que ambos habían man-
tenido relaciones sexuales «son gita-
nos, se casan muy jóvenes», explicó el 
varón, que solo quiso responder a las 
preguntas del letrado que le defendía. 

Muy distinta fue la versión de la 
víctima, que ahora ya cuenta con 28 
años de edad, ante el tribunal de la 
Sección Primera de la Audiencia 
Provincial de Castellón. «Él era ami-
go de mi tío, sabía mi edad y me 
amenazó con matar a mi familia y 
meterme en la prostitución», decla-
ró la joven víctima que recordó el 
miedo que pasó ante las amenazas 
y detalló cómo fueron las dos vio-
laciones a las que fue sometida. 

La víctima no comunicó las agre-
siones sexuales sufrida por vergüen-
za pero sí las confirmó cuando la 
novia de su tío lo contó a la familia. 
Asimismo la joven también desta-
có ante las preguntas del fiscal que 
«la madre y la hermana del acusa-
do fueron a su casa para intentar 

que el joven se casara con ella y así 
evitar la posible denuncia». 

La joven reconoció también los 
numerosos traumas que mantiene 
por aquellas agresiones, «aunque 
he intentado olvidarlo y seguir con 
mi vida», precisó la víctima. 

La madre de la víctima, en su decla-
ración ante los magistrados también 
corroboró las palabras de su hija ase-
gurando la certeza de la presencia de 
la familia del acusado para proponer-
les matrimonio. «Mi hija no es para 
casarla ni para venderla», insistió la 
progenitora de la víctima.  

MIEDO DE DIOS 
Sorprendente fue sin embargo la de-
claración de una tía de la víctima ya 
que mientras en su declaración en 
la fase de investigación confirmó las 
agresiones que habían indicado su 

familia a su sobrina, en el transcur-
so del proceso oral cambió su ver-
sión de los hechos, insistiendo en 
que la víctima le confesó meses más 
tarde que no había sido forzada.  

«A ella le gustaba el chico y no ha 
sido forzada» declaró la testigo ase-
gurando que tenía miedo de Dios y 
no podía dormir tranquila por guar-
dar esta confidencia de su sobrina, 
con la que reconoció no hablar des-
de hace 10 años.  

En este preciso momento, y ante la 
insistencia de la testigo, el magistra-
do interrogó a la tía de la víctima pa-
ra preguntarle si con 12 años creía que 
su sobrina podía dar el consentimien-
to para tener relaciones sexuales.  

Asimismo, sorprendente fue la de-
claración de la que fuera novia del tío 
de la víctima en la fecha de los hechos 
(2008 y 2009), mujer que supuesta-

mente alertó a la familia de los abu-
sos que padecía la niña. Esta testigo 
destacó que «la niña y el acusado eran 
novios, se besaban y abrazaban, pe-
ro nunca escuché lo de la violación». 
De igual manera subrayó que sabía 
que «hacían el amor y  ella quería es-
tar con él, le gustaba». 

La aportación de los forenses fue 
definitiva al dejar claro que en el re-
conocimiento ginecológico de la me-

nor, llevado a cabo dos días más tar-
de de la denuncia, la niña presentaba 
un desgarro reciente en sus órganos 
sexuales, cuya tumefacción e in-
flamación era compatible con los he-
chos denunciados.  

Por su parte, las psicólogas que ex-
ploraron a la víctima en noviembre de 
2008 coincidieron en que el testimo-
nio de la menor era creíble por dar de-
talles y tener coherencia, así como tam-
bién dieron por ciertas las amenazas 
que la menor les contó que sufrió. «La 
menor presentaba un muy elevado 
coste psicológico», concluyeron las 
psicólogas, asegurando que el hecho 
de haber sido desvirgada pude ser un 
hecho bastante traumático para la me-
nor por la cultura en la que vivía. 

Así las cosas, mientras el fiscal y la 
abogada de la acusación elevaron a 
definitivas sus conclusiones , la defen-
sa del acusado, aunque pidió la abso-
lución, precisó que subsidiariamente 
en el caso que se confirmara la res-
ponsabilidad penal de su patrocina-
do, interesaba una pena mínima re-
ducida de 3 años y 10 meses de cárcel 
por un delito de agresión sexual con 
la aplicación de las atenuantes muy 
cualificadas de dilaciones indebidas 
y reparación del daño, ya que su clien-
te había aportado 10.000 euros en con-
cepto de responsabilidad civil. 

El fiscal rebatió las atenuantes in-
dicadas por la defensa asegurando 
que las dilaciones indebidas no tie-
nen lugar pues el juicio se retrasó por-
que en 2012 el acusado no acudió al 
juicio y fue declarado en rebeldía. Asi-
mismo consideró el fiscal que la con-
signación de 10.000 euros quedaba 
muy lejos de los 30.000 euros que 
pedía Fiscalía en concepto de respon-
sabilidad civil para la víctima por el al-
to coste psicológico que tanto la víc-
tima como los profesionales han con-
firmado en el proceso oral.  

De esta manera, el fiscal siguió in-
teresando una pena de 18 años de cár-
cel por un delito continuado de agre-
sión sexual, así como también intere-
só la prohibición de aproximarse a una 
distancia no inferior a 500 metros y 
de comunicarse con  la  víctima du-
rante un período superior en 10 año a 
la pena impuesta. 
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 CASTELLÓN 
Espaitec, Parque Científico y Tecno-
lógico de la Universitat Jaume I de 
Castellón, organiza el jueves 25 de 
enero, una jornada a fin de infor-
mar a las empresas de la provincia 
sobre las ayudas públicas disponi-
bles para financiar iniciativas inno-
vadoras durante 2024. 

 La sesión programada para  la pró-
xima semana se llevará a cabo de 9 a 
11 horas, en formato presencial en la 
sala multiusos del edificio Espaitec 2, 
y en ella participarán el Instituto Va-
lenciano de Competitividad Empre-
sarial (IVACE), el Centro para el Desa-

rrollo Tecnológico Industrial (CDTI), la 
Agencia Estatal de Investigación de-
pendiente del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, junto a la 
Dirección General de Fondos Eu-
ropeos y Sector Público de la Genera-
litat Valenciana para abordar los fon-
dos europeos Next Generation.  

En la sesión que tendrá lugar en 
las instalaciones de la UJI partici-
parán varias empresas de la provin-
cia de Castellón que han sido bene-
ficiarias de este tipo de ayudas pú-
blicas en convocatorias anteriores, 
con la finalidad de compartir su ex-
periencia en la obtención de estas 

ayudas públicas con ejemplos prác-
ticos para firmas interesadas. 

El objetivo principal de estas con-
vocatorias es fomentar la cooperación 
entre empresas y universidades, pro-
mover la transferencia de tecnología, 
impulsar la digitalización de las PYMES, 
apoyar la creación de empresas inno-
vadoras, y facilitar la implementación 
de proyectos enfocados en innovación 
de productos, servicios o procesos. 

La sesión es gratuita y en formato 
presencial, y se dirige principalmente 
a las empresas de la provincia de Cas-
tellón. Para participar en la jornada la 
inscripción previa es obligatoria.

Espaitec presenta la financiación  
pública para la innovación en 2024 
La inscripción es obligatoria para participar en la jornada

Imagen de una actividad en el Espaitec de la UJI. 
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